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ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes 

Circular 763-E, por la que se dispone 
¡efundir las normas vigentes sobre 
circulación de ganado de abasto y 

^ vida, facilitando la movilización del 
mismo. 

Fundamento 
El ar t ículo 11 de la Circular 763 .C 

îe esta Comisar ía General {Boletín 
Oficial del Estado n ú m . 136, de 16 de 
Mayo de 1951) dispone la subsi
guiente publ icac ión de esta Circular 
763 E, para establecer nuevas nor
mas que con la debida unidad de 
crileri© resumieran las diversas dis
posiciones dictadas anteriormente 
sobre guias de c i rcu lac ión del gana
do de abasto y vida en las diversas 
especies y variedades, a l propio 
[lempo que permitiera hacer compa-
tibies las conveniencias y necesida
des de la más fácil explo tac ión gana-
Jera con la precis ión de mantener la 
^gilancia sobre sú comercio y mo-
^¡naientos y los facilitara, dándo l e s 
¡jayor flexibilidad, sin perjuicio de 
^antener las debidas ga ran t í a s , en 
g a dlal por lo que se refiere a los 
l o r p núcleos urbanos consumi-

pes y comarcas fronterizas, 
ral J.Su vista, esta Comisar ía Gene-

aispone lo siguiente: 
C""cií/acíón de ganado de abasto 

en tíÍful0 10 E l ganado de abasto 
seguir'*8 sus esPecies y variedades 

6 ira precisando, como en la ac

tualidad, para su c i rcu lac ión y trans-
portCj la guia ún i ca reglamentaria 
modelo CCD 4, siempre que se trate 
de transportes interprovinciales o 
dentro de la provincia medie la fac 
tu rac ión por ferrocarril , y el condu
ce reglamentario, cuando el movi
miento se realice en la propia pro
vincia, pero sin util izar para trans
porte el ferrocarril . \ 

La expedic ión detestas guías se 
real izará , como hasta la fecha, por 
la Jefatura Provincial de origen y de 
acuerdo con las corrientes comer
ciales y porcentajes de remesas se
ñ a l a d o s para cada pe r íodo por la 
Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, o para 
las necesidades del abastecimiento 
de la propia provincia. 
Circulación del ganado de vida en sus 

diversas variedades 
Art . 2.° La c i r cu l ac ión del gana

do, de vida en sus diversas . varieda
des y utilizaciones, salvo SL las pro
vincias y zonas fronterizas que se 
detallan, p o d r á realizarse sin nece
sidad de guía de c i r cu lac ión n i con
duce, en los Siguientes casos, cir
cunstancias y regiones: 

a) Circulación p rov inc i a l .— Todo 
el ganado de vida p o d rá circular 
dentro de la propia provincia sia 
necesidad de conduce n i guía de 
c i rcu lac ión , 

b) Circulación dentro de la zona. — 
A los fines de la mejor explotac ión 
ganadera y m á s táci l intercambio de 
ganado dentr* de las mismas, se es
tablecen las zonas, de exp lo tac ién 
que en el anexo adjunto a esta Circu
lar se detallan. > 

La c i rcu lac ión interprovisional en
tre todas las provincias que consti
tuyen estas zonas p o d r á realizarse 
igualmente sin necesidad de guía n i 
conduce, al igual qué lo establecido 
en el inciso a) precedente, 

c) Circulación dé ganado de vida 
entre Zonas.—Para la c i r cu lac ión del 
ganado de vida en sus diversas va
riedades y especien, utilizaciones o 
destinos, se prec i sa rá en todo caso la 
guía ún i ca de c i rcu lac ión modelo 
CCD 4, que será expedida por las 
Jefaturas provinciales d e origen, 
bien en las propias oficinas de las 
mismas o en las ferias y mercados 
de la provincia con suficiente i m 
portancia para ello, a las que segui
r á n des tacándose funcionarios del 
Servicio para la expedic ión de tales 
gu ía s . 

Las Jefaturas Provinciales d e 1 
Servicio de origen c o m u n i c a r á n a la 
de destino, al d ía siguiefite de la ex
ped ic ión de cada guía, las que h u 
bieran autorizado, s iguiéndose por 
todas las Jefaturas del Servicio la 
t r a m i t a c i ó n establecida en la Ci rcu
lar 765. 

Circulación del ganado en las zonas 
de circulación restringida 

Art . 3.° Los envíos de ganado 
desde cualquier provincia de origen 
con destino a aquellas otras de c i r 
cu l ac ión restringida d e b e r á n rea l i 
zarse siempre mediante la opor tuna 
guía de c i rcu lac ión CCD-Á, conce
dida por las provincias de origen, de 
acuerdo con las instrucciones ema
nadas al efecto de la Jefatura Nac io
nal del Servicio de Carnes. 
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Provincias de circulación Astringida 
y vigilada 

Ar. 4.° A efectos de lo dispuesto 
€i%el párrafo 1.° del a r t ícu lo 2.° de 
esta Circular, será necesario el con
duce para la c i rcu lac ión de toda 
clase de ganado de vida dentro de la 
provincia, y la guía para el env ío de 
cualquier clase de ganado de vida 

1 desde las restantes, o para la salida 
de las mismas, en las siguientes: 
Orense, Pontevedra, Vizcaya, Gui
púzcoa , Navarra, Huesca, Lér ida 
Gérona , Barcelona, Tarragona y Va
lencia. 
Obligación de los ganaderos y pr&duc 
íores agHcolas que adqaierarPo enaje

nen ganado ae vida 
Art. 5.° En todo caso,' el ganado 

de vida de cualquier especie o varie
dad que sea objeto de una operac ión 
de compraventa, d a r á lugar a la 
obligada y correspondiente inscrip
c ión de baja y glta en las cartillas 
ganaderas de identif icación sanita
ria de los respectivos propretarios, 
vendedor y adquireate del mismo, 
ante los Inspectores veterinarios y 
Alcaldes o Presidentes de Juntas Ad
ministrativas de los t é rminos muni 
cipales respectivos. 

Asimismo, y bien se trate de ope^ 
raciones de compraventa o simple 
traslado entre fincas diversas del 
mismo prppietario , se p r o d u c i r á , 
a d e m á s , la dec la rac ión inmediata de 
baja del ganado de que se trate en la 
Junta de Censo Ganadero del Muni 
cipio de cuyo t é r m i n o municipal 
sale el ganado, y la de alta en la del 
t é r m i n o de destino. 

La omis ión de estos requisitos será 
considerada como ocul tac ión y trá 

' fieo ilícito de ganado, y perseguida, 
en consecuencia, con arreglo' a las 
disposiciones en vigor. 

Clasificación de ganado de vida 
Art . 6.° Se en t ende rá como gana

do de vida el que r eúna los requisi
tos y carac ter í s t icas seña lados en la 
Orden del Miñister ió de Agricul tura 
de 30 Noviembre de 1946 (Boletin Ofi
cial del Estado n ú m . 338 de 1946), a 
cuyos fines tales extremos se hyarán 
siempre constar en la guía de origen 
y Sanidad Veterinaria que media a 
los fines sanitarios en los traslados 
de ganado. 
Ganado de vida que en todo caso no 
precisa guía n i conduce de circulación 

en todo el territorio nacwnal 
Ar t . 7.° Quedan exentas de guía o 

conduce de c i rcu lac ión , pero no de 
la insc r ipc ión en cartil la de identifi
cac ión sanitaria y alta o baja en el 
Censo Ganadero respectivo, las si
guientes movilizaciones de ganado 
Se vida: 

1.a E l ganado porcino de peso 
ñ o r a 40 kilogramos en vivo. 

E l ganado porcino de peso 
• a 40 kilogramos vivo, con 

matanzas domici l iar ias , 

siempre que se transporte en n ú m e 
ro no superior a tres, y vaya ampa
rado por la dec la rac ión C i del pro 
ductor que lo traslada. 

3. a Los sementales vacunos, la
nares, cabr íos o porcinos, hasta el 
n ú m e r o dg uno de los primeros y 
cuatro de los restantes en cada ex
pedic ión. 

4. a Los animales selectos que en
vían a cualquier Tlestino las granjas 
y estableeimieotos oficiales, agríco 
las o pecuarios dependientes del M i 
nisterio de Agricul tura. 

5. a Las vacas y bueyes de labor 
hasta el n ú m e r o de do^en cada ex
pedición, y siempje que su edad, re
señada en la guía de Sanidad pecua
ria, no exceda de los s iete-años. 

Disposición adicioñnl 
Art . 8.° Siempre que las circuns

tancias así lo aconsejen o hicieran 
preciso, esta o r d e n a c i ó n p o d r á ser 
modificada o suspendida temporal
mente en su vigencia por la Jefatura 
de Carnes, Cueros y Derivados de 
aquellas provincias o comarcas en 
que fuera necesario, como t a m b i é n 
pod rá disponerse, por las mismas 
razones, el cese en la calidad de pro
vincia de c i r cu lac ión restringida de 
cualquiera de aquellas que en ésta 
d isposic ión se clasifican como tales. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene 
ral conocimiento y cumpl imien io . 

Madrid , 23 de Agosto de 1951.—El 
Comisario general de Abastecimien
tos y Transportes, José de Corral 
Sáiz. .' 

Anexo que se cita ^ 
Del imi tac ión de las zonas de ex

plo tac ión ganadera (inciso b), ar
t ículo 2.°, Circular 763 E), a los fines 
de libertad de c i rcu lac ión , sin nece-
idad de guías n i conduce, del ganado 
de vida en todas sus especies y va
riedades entre las provincias que 
constituyen cada una de las zonas, 
según se detalla: 

Vizcaya, Guipúzcoa, 
ca. Lérida B a r c e í o ^ ^ 
rragona y Valencia. ^ ra-

! Por las especiales ca rac te r í s t i ^ ' 
de la explotación ganadera «IVl .as j ion ganadera entrp i S 
provincias de Avila (Zona 6 av c.as 
lamanca y Valladolid (Zona ^7 S1a-
de Palencia (Zona 4.a) v Va.V/, a 
CZona 3al. norfrá i a ¿ ¿ ^ A l l ^ ú (Zona 3,a), podrá también c í c o ' 
ganado sin guía ni conduce. 29^ 

M i l o t s t r a s i É proTiocioi 
Distrito Minero de Ledo 

C A B L E S 

A N U N C I O 

i D. Fél ix Maestro Baños, explota
dor de la mina de ca rbón «Babiana» 
raúm. 1.884, del t é rmino de Piedra-
fita, Ayuntamiento de Cabrilianes 

; solicita au to r i zac ién para la instala
ción de un cable va-y-ven para el 

| transporte del c a r b ó n de dicha mina. 
Lo que se anuncia al públ ico para 

que en el plazo de quince días pue-
1 dan presentar los que se crean per
judicados las reclamaciones que 
consideren oportunas, estando en 
dicho plazo el proyecto a lá vista del 
púb l i co en la Jefatura de Minas de 
León . Suero de Quiñones , 6. 

León, 20 de Agosto de 1951.-El 
Ingeniero Jefe, M. Moreno. 
2821 N ú m . 808-33,00 ptas. 

Zonas Provincias que comprende 

1. a 
2. a 
3. a 

4. a 

5 a 
6. a 

7. a 
8. a 

9. a 

La C o r u ñ a y Lugo. 
Asturias, ' 
León, Zamora, Val ladol id y 

Salamanca. 
Santander, Burgos, Alava, Lo

groño , Soria ^ Palencia. 
Zaragoza. Teruel y Castel lón. 
Madrid, Toledo, Cuencaj Gua-

dalajara, Segovia y A v i l a . 
Murcia, Alicante y Albacete. 
Jaén , Granada, Almer ía y Má

laga. 
Cáceres ,Badajoz , Ciudad Real, 

Córdoba , Sevilla , Cádiz y 
Huelva. 

Provincia de c i r c u l a c i ó n restrin
gida (con conduce dentro de la pro
vincia y guía para entrada o salida 
las mismas;, Orense, Ponteuedra, 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobad® por la Comisión muni
cipal permanente, en sesión celebra
da el día 27 del pasado mes de Agos
to, el proyecto relativo a la notifica
ción de la a l ineac ión de la calle de 
Daoiz y Velarde, trozo comprendi
do entre la Plaza de Regla y el Co
rra l de Vil lapérez, a tenor de lo dis
puesto en el art. 25 del Reglamento 
sobre Obras, Servicios y Bienes mu
nicipales,-se anuncia su exposición 
al púb l i co por espacio de un raes, 
durante el cual, p o d r á n formularse, 
por los interesados, las reclamacio
nes qa» contra el mismo estimen 
pertinentes. ^ . 

León . 3 de Agosto de 1951.-^'f^1' 
calde, A. Cadórn iga . ¿),i0 

o 
ó o V 

Acordado por la Comisión muni
cipal permanente de este ^ 1 Q? 
miento, en sesión celebrada el ^ e n . 
del actual, la declaración deJf '8 de 
cía y con t ra t ac ión de las aieS 
pro longac ión de 46 metros ^ á e i 
del muro de la margen d e r e c u . ^ 
río Bernesga, se hace P^110^ piaZo 
acuerdo, para que, áurant?nn forra»1' 
de cinco días hábi les P " ^ 3 " ciama-
larse contra el mismo las 



3 
^ m j e estimen pertinentes, que-

cjoDf8 MliraDte dicho plazo de ma-i 
dand?rt pi expediente en las oficinas | 

d e ^ f j ^ o d e Septiembre de 1951.— ' 
Alcaide/A. Cadórn iga . 2931 

¡a Seflfetaría respectiva de los 
Untamientos que ai flnai se re|a. 

• an se hallan de manifiesto al pú-
cl?n p'or espacio de quince días , en 

ón de sus justificantes, las cuen-
ulllmimicipales correspondientes al 
S S c i o de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n serexamina-
jas y íormularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Villamol 2879 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia méd ico farma-
céutica gratuita para el a ñ o 1951-
1952, se haí la expuesta al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por el pla
zo de quince días, para oír reclama 
ciones, pasados lefs cuales, no se ad
mitirá ninguna. 

Cabrillanes, 27 de Agosto de 1951. 
- E l Alcalde, P. O., Ceferino Mar
tínez. 2900 

Ayuntamiento de\ 
Encinedo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
orden de imposic ión de las exaccio
nes municipales, juntamente con 
las tarifas y ordenanzas que han de 
regir para el presupuesto municipal 
ordinario del a ñ o 1952, se hallan de 
manifiesto al púb l i co en la respec 
tiva Secretaría, por el plazo de quin
ce días, ai objeto de oír reclama
ciones. 

Encinedo. a 27 de Agosto de 1951. 
W Alcalde, Benigno Castrillo. 2896 

Ayuntamiento de 
Santouenia de la Valdoncina 

De conformidad a lo dispuesto en 
Jl párrafo 2 del Art ículo 773 de la 
^ey de Régimen Local de 16 de D i -
^ttibre de 1950, por el presente se 
la e0013 la exPosición al púb l i co en 
2 o j e t a r í a Municipal y por un pla-
( j e p e l ^ d í a s , las cuentas generales 
Dai ^dales y presupuesto munic i -
con fi • ario del ejercicio de 1950, 
de ¡a ps Justificantes y el dictamen 
da, ^ m i s i ó n Municipal de Hacien-
d a s n n ^ i (Iue Puedan ser examina-
Pio-rin habitantes del Munici -
más SPS*6 cuyo Plazo yocl10 días 
servan adlilitirán los reparos y ob-

I p0r escoto8 qUe puedan formularse 
^Asl!!611.^ de la Valdoncina, a 23 
tÍsto Bobl" 1951--El Alcalde, Eva: 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Acordada por la Corporac ión m u - 1 
mcipal de mi presidencia, la t rami
tación del oportuno expediente para 
la dec larac ión de urgencia, a efectos 
de con t ra tac ión por admif i i s t rac ión 
de las obras de cons t rucc ión de ace-, 
ras en esta yi l la y sus calles del Ge
neral Franco, Calvo Sotelo, Inocen-; 
cío Rodríguez y José Antonio, trave
sía de la carretera de Sahagún a Las 
Arrioadas y Palanquinos a Cistierna, 
cuyo presupuesto asciende a 114.628 
pesetas con 88 cént imos , por el pre
sente se hace públ ico que durante el 
plazo de cinco d ías hábi les , conta- \ 
dos a partir del siguiente a la publ i - j 
cac ión de este edicto en el BOLETÍN j 
O F I C I A L dé la provincia, p o d r á n los 
contribuyentes y vecindawo en ge-1 
neral*exammar en la Secretaría de i 
este Ayuntamiento, el expediente de | 
referénciá, y formular contra la pre- j 
tendida dec la rac ión de urgencia las i 
reclamaciones o reparos que juzguen j 
pertinentes. 

Cistierna, a 22 de Agosto de 1951 — I 
E l Alcalde, Arseoio F. Valladares. | 

- 2840 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el a r t ícu lo 773 'de la Ley de R é - 1 
gimen Local de 16 de Diciembre j 
de 1950, las cuentas del presupuesto j 
ordinario y admin i s t r ac ión del Pa-! 
t r imonio del ejercicio de 1950, con i 
sus justificantes y dictamen de la ¡ 
Comis ión respectiva, quedan ex-1 
puestas al públ ico en la Secre tar ía í 
de este Ayuntamiento, durante el < 
plazo de quince días , para que en , 
este plazo de ocho días más , puedan | 
Ser examinadas y formularse por! 
escrito los reparos y observaciones 
que se consideren convenientes. 

Cistierna, a 22 de Agosto de 1951. 
— E l Alcalde, Arsenio F- Valladares. 

I 2843 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Por acuerdo de esta Corporac ión 
municipal , se saca a concurso-subas
ta, por segunda vez, la cons t rucc ión 
de Escuelas y Casa Consistorial, 
bajo el mismo tipo y .condiciones 
anunciados ya en él Boletín Oficial 
del Estado n ú m . 215, y en el de la 
provincia n ú m . 163-

La apertura de pliegds t endrá l u 
gar a las doce horas del día 23 de 
Septiembre • p róx imo, en la Secreta
ría munic ipal . 

Algadefe, a 28 de Agosto de 1951 . -
E l Alcalde, Pablo García . 
2903 N ú m . 815-26,40 pias

es. 2845 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Aprobadas definitivamente 1 a s 
cuentas municipales de este Ayunta
ra iento, correspondientes a los ejer
cicios de 1942 a 1945, ambos inc lu 
sive, se a n u n c i á al púb l i co en cum
plimiento de las disposiciones v i 
gentes, para que aquellos que lo 
crean conveniente, puedan recurrir 
contra dicho acuerdo durante el pla
zo reglamentario, ante el T r ib u n a l 
Provincial de lo Contencioso A d m i 
nistrativo, en ún i ca instancia. 

Carracedelo, 22 de Agosto de 1951. 
- E l Alcalde, B. Morán . 2838 

Entidades menores 
Junta vic inal de Antoñdn del Valle 

E l domingo, día 16 de Septiembre, 
a las doce de la m a ñ a n a , en el pue
blo de A n t o ñ á n del Valle, t e n d r á 
lugar el acto de subasta de construc
ción de dos escuelas y dos casas v i 
vienda para Maestros. 

P o d r á n concurrir a esta subasta 
cuantos contratistas, maestros de 
obras, etc., lo crean conveniente, pu-
diendo consultar el pliego de con
diciones y proyectos de obra, en 
casa del Sr. Presidente de la Junta 
vecinal. 

Fianza provisional p a r a lomar 
parte en la subasta, m i l pesetas, y 
definitiva, del 10 por ICO del impor
te de las obras. 

La subasta se ad jud ica rá al mejor 
postor, y se h a r á por pliegos cerra
dos a satisfacción del licitador, que 
p o d r á n presentarse hasta las doce 
horas del mismo día de la subasta, 

A n t o ñ á n del Valle, a 27 de Agosto 
de 1951. — E l Presidente, Anselmo 
Mayo* 
2908 , N ú m . 816.-42,90 ptas. 

i i i t e i M á i É 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTESÍGIOSO ADMINISTRATIVO 
D E L E O N . 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del T j i b u n a l Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León. 
Certifico: Qae por este T r ib u na l 

se h á dictado la sentencia que a con. 
t i n u a c i ó n se copia: 

«Sentencia .—limo. Sr. D. F é l i x 
Buxó Mart ín , Presidente; D. Gonza
lo F e r n á n d e z , Valladares, Magistra
do; D . Antonio Vil la Estévez, ídem; 
D, Luis Gómez L u b é n , Vocal; don 
Raúl Elias Ostúa, idem.—En la ciu
dad de León a 26 de Octubre de 
1950.—Visto ante este Tr ibuna l el re
curso n ú m . uno de 1945 c o n t r a 
acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 
Civ i l de esta provincia, fecha 29 de 



Noviembre de 1944 s e ñ a l a n d o la 
cantidad de 64.312 pesetas con 32 
c é n t i m o s que debe pagar el Ayunta
miento,de León por la exprop iac ión 
de un solar en la Plaza de Calvo So-
telo y Avenida de José Antonio Pr i 
mo de Rivera, habiendo sido partes 
como demandante D.a Antonia He-
via Chaussadat y D.a Angela Hevia 
Chaussadat, vecinas de León , repre
sentadas por el Procurador D. Pe
dro Pérez Merino, como demandada 
la A d m i n i s t r a c i ó n representada por 
el Fiscal de esta Ju r i sd i cc ión y como 
codyuvante la Admin i s t r ac ión Ge
neral del Estado, el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad representado 
por el Letrado Sr. Tejerina. 

Fallamos: Que estimando en par
te la demandada y notificando tam
bién parcialmente el acuerdo recu
rrid® pronunciado por el excelent í 
simo señor Gobernador Civ i l de 
L e ó n en 22 de Noviembre de 1944, 
deb,emos de declarar y declaramos 
que el verdadero justiprecio que el 
Excmo. Ayuntamiento de L e ó n debe 
pagar a la recurrente D Antonia y 
D.a Angela Hevia Chaussadat por la 
exprop iac ión del solar del que se ha 
hecho mér i to en esta l i t is y sobre 
parte del cual se cons t ruyó el edifi
cio para el Gobierno Civ i l es de el de 
cuatrocientos cuarenta y cuatro m i l 
setecientos diez y siete pesetas con 
diez y ocho cént imos , m á s los inte
reses del cuatr'o por ciento sobre d i 
cha suma a part ir del primero de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y trés sin hacer expresa condena de 
costas y declarando la gratitud del 
recurso. Notifiquese esta sentencia 
en la forma acostumbrada y una 
vez firme devuélvase el expediente 
administrativo a la oficina de pro
cedencia y pub l íquese la presente 
reso luc ión en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia,—Asi, por esta nuestra 
sentencia, lo pronunqiamos, manda-
damos y firmamos.—Félix Buxó.— 
Gonzalo F. Valladares. — Antonio 
V i l l a — L u i s Gómez L u b é n , — R a ú l 
de El las ,—Rubr icados ,» 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y remit i r al exce 
len t í s imo señor Gobernador c iv i l de 
la provincia, para su p u b l i c a c i ó n en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la misma, se 
l ibra y firma la presente en León a 
18 de Agosto de 1951.—P. S. Francis
co B a l c á z a r . - V . 0 B.0: E l Presidente, 
Fél ix Buxó. 2867 

Juzgado de instrucción número dos de 
Valladolid 

Don Manuel Mar ín Ogpn, Juez mu
nicipal en funciones del distrito 
n ú m e r o dos de Val ladol id Ny su 
partido. 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria que referente al pro
cesado César Llamas Gallego, y en 
causa n ú m . 327 de 1949, sobre esta
fa, se inser tó en el Boletín Oficial de 
esta provincia, n ú m . 80 de fecha 18 

de A b r i l del corriente a ñ o y en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de 
León, n ú m . 92 de 24 de A b r i l del 
mismo a ñ o , en a tenc ión a haber si
do habi do y reducido a pr is ión. 

Dado en Val ladol id a 1 de Sep
tiembre de 1951.-Manuel Martín, a 

- 2932 

Juzgado comarcal de Cistierna r 
Don G e r m á n Baños García, Juez 

comarcal de la vil la de Cistierna y 
su comarca (León) , 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Antonio S á n c h e z Flórez , mayor 
de edad, casado,, empleado y de esta 
vecindad, de dos m i l setecientas c in
cuenta pesetas, intereses legales, cos
tas y d e m á s gastos, a que ha sido 
condenado en proceso de cognic ión 
n ú m e r o 17 de 1950, el demandado 
D, Pascasio del Blanco Reyert), de 
la misma vecindad, a instancia de 
la parte' actora, se sacan a primera 
subasta, por t é r m i n o de veinte días , 
y conforme a lo establecido en el 
a r t í cu lo 1.495 y relacionados de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l , como 
de la propiedad del deudor, los bie
nes inmuebles siguientes: 

1 ° La mi tad de una casa proin-
diviso con Dionisio del Blanco, en 
el casco del pueblo de Yugueros, 
Munic ip io de La Ercina, en la calle 
Realj compuesta de siete habitacio
nes, cocina, cuadra, pajar y corral , 
construida de adobe y cubierta 
de teja, que l inda: derecha, entran
do, huerto de Salvador del Río; es
palda, calle públ ica ; izquierda, cua
dra de herederos de Ignacio García , 
y frente, calle Real; valorada esta 
parte en ocho m i l pesetas (8.000). 

2.° La mi tad de un prado, tam
bién proindiviso con el mismo Dio-
nisip del Blanco, en el mismo térmi
no, y sitio de Prado de Robledo, ca
bida esta parte de unos dos celemi
nes, medida corriente en el país , que 
l inda todo él por el Este, prado de 
de Cayetano de Castro; Mediodía Ca
mino Real; Oeste, otro de Cayetano 
Castro, y Norte, vía férrea;] va|orada 
esta parte en dos m i l pesetas (2.000), 

La subasta t e n d r á lugar el día seis 
de Octubre p r ó x i m o , y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala de 
Audiencia .de este Juzgado y bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras pactes del 
ava lúo de los bienes embargados, y 
con facultad de ceder el remate a un 
tercero. 

2. a Para tomar parte en la su
basta, será requisito necesario con
signar por los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad m í n i m a equivalente al diez 
por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 

3. a Que no han sido presentados 
los t í tu los de propiedad de los bie
nes objeto de esta subasta, ignoran
do si existen. 

Dado en Cistierna, a 29 HP A 
de m i l novecientos cincuent 80sto 
— G e r m á n Baños. - F l ¿ 1 y Utlo. 
Ricardo Puente. ^ ^ e t a r i o . 
2934 N ú m . 814,—no on 

l4'áU ptas. 
Cédula de citación 

E n v i r tud de lo acordado nn . . 
Sr. D. E m i l i o González í a e H a ^ í el 
comarcal de esta Villa y su dem 
cac ión , en providencia de esta fe^h 
se cita a los acusados José Grao* 
Arcaide y Vicente Várela bocal m** 
yores de edad, obreros que fúerlfñ 
de las obras de renovac ión de la vi 
férrea en el pueblo de La Granja d i 
San Vicente, y cuyo paradero actual 
se desconoce, para que el día 20 
Septiembre p róx imo , a las doce ho 
ras, comparezcan en esta sala.au 
diencia, sita en el segundo piso de 1¿ 
Casa Consistorial, con objeto de ce
lebrar el ju ic io verbal de faltas so
bre lesiones inferidas en dicho pue
blo a su c o m p a ñ e r o Manuel Gasas 
Rodríguez, en el mes de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve, bajo 
el apercibimiento de que deberán 
comparecer con las pruebas de des
cargo que tuvieren, y que su ausen
cia no suspende rá la t ramitación ni 
reso luc ión del ju i c io , si bien pueden 
hacer uso de las facultades que les 
concede el a r t í cu lo 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal . 

Bembibre del Bierzo, a 27 de Agos
to de 1951.—El Juez comarcal, Emi
l io G. Cuellas, —El Secretario Eduar
do García , 2928 

Requisitoria ^ 
F e r n á n d e z Galera, Santos, de 17 

a ñ o s de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Gabriel y Dolores, natural de Na
vas de San Juan (Jaén) y con último 
domici l io en Peña r roya , Pueblooue-
vo, procesado en el sumario número 
58 de 1950 por el delito de apropia
c ión indebida, comparece rá a n t e 
este Juzgado de ins t rucción en el 
t é r m i n o de diez días para ser redu
cido a pr is ión; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer le parara 
el perjuicio legal y será declarad» 
rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas^ 
las Autoridades y ordeno a losí Agen
tes de la Pol ic ía Judicial la busca y 
captura y de tenc ión de referido P ^ 
cesado, p o n i é n d o l o a disposición 

este Juzgado. T an a 
Dado en Valencia de Don J* 

27 de Agósto de 1951.-El S e c r e i ^ 
jud ic i a l , P. H. , (ilegible). 
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